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DLETI1V OFICIAL
DÉ Í.A PROVINCIA DE MADRID

•VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 30 pesetas ; semestre, 60, y un año, 120. • '

Centros oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 35 pese-
tas ; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ;,y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.

>
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

ediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se de¡e un
iplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta e§ recibo del siguiente.

Peseta»

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
eión .,.:. %)OQ

Anuncios particulares y avisos financieras... 5,00
j L¡»líneas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.Administración y Talleres:

eo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan>ios).
—

Teléis. 26 s8 14 y 25 32 02.—-Apd.° 037,
RAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetan

O CIVIL Patente Ns
móviles, be\u25a0lonal

de Circulación de auto-
respondiente al stegundo tri-
üo en curso (Industrial Ta-
ngreso deberán verificar los

contribuyentes en las cabeceras dé las
Zonas de pueblos y en las' oficinas recau-
datorias de .cada distrito de la capital,

estimen pertinentes, -dentre
cádo plazo.

indi- Bernabé Rodríguez Guirau, doña .María
Luisa Lozano Martínez, don José Delga-
do Ijalba-, doña R. Pilar Ángulo Puente,
don Antonio Castilla Medel (hasta ej 8
de febrero de 1949, fecha de su jubila-
ción), doña María Araceli San José Fer-
nández, don Teodoro Agustín Rubio,
don Andrés Carrasco Hebrad,, doña Lui-
sa Grasa Pueyo, doña Clotilde Morales
Doñaiturria, doña Irene Fernández Ló-.
pez, don Octavio Morante Alies.

ción Provincial de Abastecí*
mientos y Transportes
Inspección de Recursos

mestre del Madrid, 30 de marzo de 1949.
—

El
Secretario general, Juan Guerrero.

(G. C—1.399) '.(0.-13.880)

:S PARA LOS RESERVÍS.
COGIDOS A LA CIRCULARI

NUMEROÓ^I^BMBM

A tal efecto _se hace saber- a los con-
tribuyentes que dicho, período de cobran-
za voluntaria terrnkrará el dia 16 -del mis-
mo mes de abril y que, transcurrido el
expresado plazo, los que no hubiesen ve-
rificado-sus, ingresos incurrirán en el re-
cargo de apremio de único grado, con-
sistente en el-2o por 100 de ios débitos,
el cual quedará reducido al 10 por 100
si se verifica el pago de los descubiertos
en las oficinas recaudatorias dentro de
ios días del 22 al 3 del mea de r

Ministerio de Educación
Nacional

con el oficio-circular Delegación Administrativa de Enseñanza
fecha 16 del actual, del Primaria de Madrid Doña Josefa Sánchez Beato, *don Da-

vid Lacalle Romero, don Darío Blanco
Cabezas, don Francisco García Almería,
doña Matea A. 'Diez Garrido, don Ce-
cilio Ibáñez García, doña Mercedes Gete
litera, don Moisés Calabuig Nieto, don
Julio Jiópez Carrcño, doña Pilar Bergua
Sauras, don Benito López, don
Juan M*. Polo Bermejo, don Marciano
Montero de la Hoz, don Juüo Hernández
Martín, don Máximo González de Asn-

, señor
'

Director Técnico, se
»nocIrrpento de todas las em-
¡pdustriales que tengan conce-
|derechos de reserva paradla.1

p-49 al amparo de la circular
el 20 de abril próximo termi-

En cumplimiento de| apartado segun-
do dé la Orden ministerial de 25 de fe-
brero último, publicada en el Boletín

_Oficial de 19 del corriente, se inserta
a continuación reí. 'os Directores
de los Grujios Escotan,
duadas de seis o más secciones de Ma-
drid y su provincia:

normal para solicitar
de los productos reserv

siguieptt

do, por tanto, presentar las
antes de. la fecha indi-

Se recuerda a Jos contribuyentes él de-
recho que les concede *el artículo 31 del
nuevo Estatuto de Rec'audación, a que
se les facilite, reclámenla o no, papeleta
impresa con el sello de la oficina recau-
datoria, en la que se haga constar el in-
tento de pago, en el caso de que no tu-
viese en su poder la Recaudación la pa-
tente o patentes solicitadas.

Don Abraham Prieto Rodríguez, don
Ignacio Gutiérrez Tienda, 'doña Batilde
López Diez, doña Rosa Cobo Etayo, don
Antonio García Izquierdo, don Vioen'te
Ruiz Elena, doña María del Carmen Gil
de Bernabé, don Vicente Ramírez Velas-,
co, don Julián Sanz Ogazón, doña Her-
minia García Pérez, don Ángel Alvarez
Rosa, don Emilio Hernández Hernán-
dez, don Raimundo Aragón Blanco, doña
F. Soledad Villanal González, don Ma-
nuel Giménez Chacón, doña Juliana To-
rrego Pedrezuela, don Cándido Blanco
González, don Manuel Barberán Caslri-
llo, doña Micaela Herrero Bujeda, don
Pedro García Torres, doña María Cristi-
na García Hernández, don Félix Izquier-
do Santamaría, doña Soledad Rubio La-
drón de Guevara, doña Ana María Dó-
nate Jiménez.

tona

i, 25 de marzo de 1949.-
(G. C.—1.401)

INTERINOS
Doña Josefa Márquez Mesa, don Be-

nito Tapia y Tapia, doña Manuela Lara
Moreno, don Constantino Aroe Rodrí-
guez, don Malaquías Reyero Riaño (de
Patronato), don Andrés de Francisco
Amigo, doña Carmen Guerra Holgueras,
doña Isabel Ordóñez Reyero (de Patro-
nato), doña Blanca' Emma Díaz, doña
Amelia Vázquez* Puga, don Gregorio Ma-
rina Blanco, dona Dolores Franco López,
doña Mercedes Vispo Villardc-francos (de
Patronato), don José García Rey.

diputación Provincial
de Madrid

Madrid, 31 -de marzo de 1949.— ElTe-
sorero de Hacienda, Víctor García de Ja-
lón v Hueto.

de Fomento.
—Negociado i.» (G. C.

—
.1.402)

probado por la Comisión Gestora
Diputación Provincial de Ma-

sesión del 26 del actual, et
* y presupuesto para sacar a
las obras de reparación del -fir-
a carretera de Cadalso de los
a Cenicientos, se hace público

leí presente anuncio, a fin
turante el plazo de cinco días,
de la publicación de este anun-
1 Boletín Oficial de la pro-

puedan formularse las opo-rtu-
*nac iones, a los efectos de lo
o en el art. 26 dei Reglamen-
ontratación de 2 de julio de
virtiendo que no será atendida
que "se presente pasado dicho

Comisaría General para la Orde-
nación Urbana de Madrid y sus

Madrid, 26 de marzo de 1949.
—

El De-
legado (ilegible).

(G. C.
—

.1.400)
alrededores

ANUNCIO Don Julio Sánchez López, don Julián
Arrabal Alvarez, don Agustín Urquizu
Ochoa, doña María Cecilia Carriedo
Abadías, don Enrique S. García Aivare-
do, don Pedro A. Gómez Lozano, doña
Carmen Hidalgo Rodríguez, don Acisclo
Horta Gaitero, doña Manuela Higelmo
Martín, don Eligió Alvarez Fernández,
doña Modesta Martín Retortillo, don Ca-
simiro Martín Martín, doña Carmen de
la Villa Rodríguez, doña Encarnación
Tagueña Arbiol, -don Antonio Lagares
Bueno, doña Angela C. Cazcarro Dome-
nech, doña Enriqueta González Figueroa,
don José María Gómez Lozano, don Ju-
lio Paniagua Pérez, doña Obdulia Rodrí-
guez Bokwiio, doña Máxima Oliver Ro-
yo, doña Pilar Tello Peinado, doña Fran-
cisca Mateos Rodríguez, don Toníás Ma-

AYUNTAMIENTOS
Por acuerdo de la Comisión de Ur-

banismo de -Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 23 de los corrien-
tes, se somete a información pública
por el plazo tíe treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de
esta jnserción, el proyecto parcial de
ordenación de Carabanchel Bajo, que
comprende lo que ha sido límite mu-
nicipal de Carabanchel Bajo, hoy ane-
xionado-a Madrid, completado al NE.
hasta el río y por el SE. hasta la ca-
rretera que se proyecta como circun-
valación de poblados.

ALDEA DEL FRESNO
La rectificación del Padrón municipal

de habitantes de este término, epn rela^
ción al 31 de diciembre de 194.3, queda
expuesto al público- por término de quin-
ce días, coa el |in de oír reclamaciones.

Aldea delFresno, 27 de marzo de 1949
E^lvfcalde^ValerrdnCojJado

(G. C-^-1.405) (X.-245)

VICÁLVARO

30 de marzo de 1949.
—

El
de la Sección, Enrique Martínez

Habiendo acordado el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria
celebrada en ei día de ayer," la venta del
vehículo automóvil de turismo propiedad
del mismo, marca «Ford», matrícula

de 20 HP., conducción inte-
rior, cuatro puertas, de seis plazas y pro-
visto da radio y gasógeno marca «Ieg»,
se hace público, para reclamaciones, por
espacio de cinco días hábiles, a efectos de
k> dispuesto en el artículo 26 de' vigente
Reglamento de Contratación municipal y
disposiciones eomplemen tanas.

(O.—13.873)
Durante el plazo indicado podrá

ser examinado el proyecto con toda
su documentación en las oficinas de
esta Comisaría, sitas en la calle tíe
Alcalá, número 42, planta sexta, por
cuantas personas se consideren afec-
tadas en sus derechos, quienes po-
drán formular por escrito dirigido al
Busjh-ísim^señor Comisario general

Mones o reclamaciones que

zario García

Hacienda de la
inda de Madrid

Doña África Ramírez de Arellano, doña
Angela Sánchez Beato, don Tomás de
Santiago González, don Federico Ortega
Sánchez, doña Isidora A. Patino López-
Rey, don Gregorio Guadalajara Ruiz,
doña Jovita Coloma San tana, don Jesús.
Oliver Asín, don Francisco León Carri-
llo, doña María de ¡os Llanos Quílez
Martín, doña María Oria Puente, don

ÍCTO DE APERTURA DE
COBRANZA

- de abril dará co- Vicálvaro, 26 de marzo de 1949.
—

El
Alcalde interino, Fausto Dones.capital y pueblos de in

intaa ía cobranza voluntaria de ta las obser (G. C—1.403) (X.-247)
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DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELECOMUNICACIÓN

SECRETARIA GENERAL ARCHIVO GENERAL DE CORREOS MADRID

RELA CION de los pliegos de valores declarados yobjetos asegurados que, cumplido el plazo reglamentario de depósito en el Archivo General de Correos, se anuncian e,
el «Boletín Oficial del Estado» yBoletines oficiales de las provincias de origen y destino para que las personas que se crean con derecho a ello puedan hacerlas
oportunas reclamaciones dentro del plazo de tres meses, a contar desde la publicación de este anuncio.

N.° de N." de Fecha PROCEDENCIA DESTINO DESTINATARIO
Valor declarado

Clase del objeto
orden origen de la imposición Pesetas

12-11-46
5-11-46

Ilegible
30-1 1-46
12-12-46
19-12-46
19-12-46
27-12-46
26-12-46

Barcelona
Madrid...
Madrid...

Madrid ,
Colectora C-2
Barcelona
Colectora C-2 '..:.
Retamar de Llerena (Badajoz)
Pola dé Lena (Asturias). .....
Gallocanta (Zaragoza)
Torre del Bierzo (León)
Falces (Navarra)
Triacastela (Lugo)
Madrid ,
Huéneja (Granada). ..'.
Carabanchel Alto
La Toja (Pontevedra)
Bisaurri (Huesca)

Agapito Martín de Prieto
Manuel Sánchez
Ramón Pont
Luis MotrilRuiz
Saturno Cabeza Redondo . ..
Silvino Gutiérrez
Feliciano Pardo
Fernando AllerFernández ..
Julio Asenjo Martínez.
Manuel Rodríguez Celcero. \u25a0

Apartado núm. i.on
Ana Martínez Godoy
Alberto Sierra Martín
Enrique Molina
José Pérez Pérez

250,00
25,00

500,00
10,00

500,00

O. A.
P. V.
O. A.
P. V.
P. V.
P. V.
P. V.
P. v.
P. V.
P. V.
P. V.
P. V.
P. V,
O. A.. P. V.

34
833
is8
337
101

Madrid-Suc. 12

Madrid
Mádrid-Suc. 3
Madrid-Suc. 7
Madrid-Suc. 8
Madrid

22,00
200,00
100,00
25,00

250,003-J-47
21-2-47
19-2-47
20-5-47

Ilegible
29-7-47

Madrid-.Suc. 9
Valencia
Madrid

17
636
889
22

906
5

200,00
100,00

Madrid-Suc. 7
Madrid
Madrid

100,00

140,00
50,00

del vigente Reglamento para el régimen y servicio de este Ramo.
—Madrid, 8 de marzo de 1949

—
El Secretario GeneralLi

de Coi
.0 que s
rreos y

;e l»ce público a,

Telecomunicació:
.os efectos delartículo 17
1, Manuel González. (G. C—1.178

Servicios Hidráulicos del Tajo
De conformidad con 'o dispuesto,

en el artículo 11 del Real Decreto-ley
número 33, de 7 de enero de 1927,
modificado por el de 27 de marzo de
1*931 y disposiciones posteriores con<-
cordantes, se abre un plazo, que ter-
minará a las doce horas del día en
que se cufnplan treinta naturales y
consecutivos desde la fecha siguiente,
inclusive, a la de publ'cación del pre-
sente anuncio en* el «Boletín Oficial
del Estado».

comprende el encabezamiento y parte
dispositiva del tenor literal siguiente :

otros extrenios ; cuyos autos penden
-ante este Tribunal Superior en virtud
del recurso de apelación interpuesto
por el demandante de la sentencia
que én doce de agosto del corriente
año dictó el*expresado Juzgado,

Inscripciones Sentencia núm. 196
Don Victoriano Carmena Ortega,

vecino de Añover de Tajo (Toledo),
solicita la inscripción en los Regis-
tros de Aguas públicas de un apro-
vechamiento derivado del río Tajo,
en uai punto denominado «Castille-
jos», en término municipal de Aran-
juez (Madrid), con destino a riegos.

Autos de mayor cuantía seguidos
por don Andrés Pérez García, con
doña Miaría Llavanera Alférez y
otros, sobre nulidad de actos y/Con-

tratos y otros extremos.
Sala tercera de loCivil.—Señores:

Don Dimas Camarero y Marrón, don
Francisco Soriano Carpeng,, don Car-
los Calamita y Ruy-Wamba, don
Esteban Samaniego y Rodríguez,
don Manuel Cejador López.

Fallamos

Que estimando la demanda promo-
vida por don Andrés Pérez García,
en el concepto, en que comparece, %
con revocación de la sentencia recu-
rrida, debemos declarar y declaramos
nulos de pleno derecho los actos y
contratos concertados en primero de
febrero de mil novecientos cuarenta
por doña Concepción Pintó Gálvez,
depositaría-administradora del abin-
testato de don Marcelino Pérez Gar-

cía-j con relación al subarriendo, ce-

sión o traspaso de los locales de la
tienda colmado «Casa Marcelino» y
piso entresuelo, o su explo'ac'ón in-

dustrial de la easa número ocho de la
calle d'e Manuel Fernández y*Gon-
zález,*- de esta capital, con* -tocias las
consecuencias jurídicas anejas a esta
declaración, y declaramos igualmente
la nulidad del juicio de desahucio y

de la sentencia -en él recaída, seguido
.por doña María Llavanera "Alférez
contra la expresada doña Coneepcon
Pinto Gálvez en tal carácter de de-

positaría-administradora y en repre-

sentación de su hijo Marcelino Per? 2

García, en el Juzgado municipal nu-

mero catorce y de primera instana
de igual número, de esta capital. q"-j
declaró haber lugar al desahucio de

finca mencionada, por subarnenao.
condenando a los demandados dow

María Llavanera Alférez, dona con-

cepción Pinto Gálvez, don lom*~

Rub:o Rodríguez, don Luis L'01"*!1",
Martínez y don Germán Jiménez »-

pez a estar y pasar por estas dec'a

ciones; todo sin hacer especial co

dena de costas en ninguna instan :•

Como título justificativo de su de-
recho al uso del agua por prescrip-
ción de más de veinte años ha presen-
tado el solicitante el acta' de notorie-
dad que establece el artículo 70 del
nuevo Reglamento para la aplicación
de la ley Hipotecaria de 14 de febre-
ro d'e 1947, la cuaj ha sido anotada
preventivamente en el Registro de la
Propiedad.

Durante este plazo, y en horas há-
biles de oficina, deberá el peticiona-
rio presentar en los Servicios Hidráu-
licos del Tajo, sitos en Madrid, calle
de Agustín de Betancourt, número 4
(Nuevos Ministerios), el proyecto co-
rrespondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán en di-
chas oficinas y en los referidos plazo
y horas otros proyectos que tengan
el mismo objeto que la petición que se
anuncia o sean incompatibles con él.
Transcurrido él plazo fijado no. se ad-
mitirá ninguno más en competencia
con los presentados.

En lá villa de Madrid, a seis de "di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y ocho.— Vistos los autos de juicio
declarativo de mayor cuantía, proce-
dentes del Juzgado de primera ins-
tancia número s'ete, de esta capital,
seguidos :como demandante, por don
Andrés Pérez García, mayor de edad,
soltero, dependiente y de está vecin-
dad, por sí y como albacea testamen-
tario de su madre doña Felipa García
Ríos, que ha estado representado por
el Procurador don Luis de Santiago
y Soto y defendido por el 'Letradodon
Luis García Lozano; y corad deman-
dados, por doña María Llavanera Al-
férez, sin profesión especial, con li-
cencia marital de su esposo don Pe-
dro Cárdenas y Díaz, propietario,
mayores de edad' y .vecinos de Ecija,
representada por el Procurador don
Ramón Galán Calvillo y defendida
por el Letrado don Clemente Monje;
por doña Concepción Pinto Gálvez,
mayor de edad, soltera, sin profesión
especial y de esta vecindad, que no
ha comparecido en el recurso ante
esta Superioridad ;por don Germán
Jiménez López, mayor de edad, ca-
sado, industrial y también vecino de
Madrid, que, como la precedente,
tampoco se ha personado en la apela-
ción ;por don Tomás Rubio Rodrí-
guez, mayor de edad, vecino asimis-
mo de esta cap'tal, y por don Luis
ILlorente Martínez, mayor de edad y
vecino de Pozuelo de Alarcón, igno-
rándose las demás circunstancias de
estos dos últimos, que se hallan de-
clarados en rebeldía, por lo que en
cuanto a los mismos, así como en
cuanto a los otros dos demandados no
comparecidos en el recurso ante esta
Sala, se han entendido 'as actuacio-
nes con los estrados del Tribunal,
sobre nulidad d'e actos y contratos y

Lo que se hace público, a fin de
que en el plazo de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio
en e! Boletín Oficial de ¡a provin-
cia de Madrid, puedan presentarse re-
clamaciones por los que se conside-
ren perjudicados en la Alcaldía de
Aranjuez o en estos Servicios Hi-
dráulicos, sitos en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, número 4
(Nuevos Ministerios), en cuya Se-
cretaría se halla de manifiesto él ex-
pediente de referencia.

, La apertura de proyectos, a que se
refiere el artículo 13 del Real Decre-
to-ley antes citado, se verificará a las
doce horas del primer día laborable
siguiente al de terminaron del plazo
de treinta días antes fijado, pudiendo
asistir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ellp el acta que
prescribe dicdo artículo, que será sus-
crita por los mismos.Madrid, 26 de marzo de 1949.— E¡

Ingenier^Directc¿|adiunto^]^aiuieJ
Antón. I

(G. M
Madrid, 24 de marzo de 1949.

—
El

Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón..— 1.388) (O.—13.870)

(G. C -1.387) (O.-13.871)
Aprovechamientos

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en estos Ser-
vicios la petición que se reseña en la

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero1 y Sanz, Se-siguiente cretario de Sala de la Audiencia

Territorial de Madrid.N O TA
Así por esta nuestra &ente,nci^.j!

yo encabezamiento y parte difpo
va se publicarán en>l Bo^i^(JAL de esta. provincia, por ia

'

parecencia en el recurso ante es
perioridad de los demandados
Cortcepcón Pinto Gálvez y don

man Jiménez iLópez, y por lar^lcS
V también íncomparecencia Jl ¿j,

otros dos demandados, don
Rubio Rodríguez y don Luis *->

g

te Martínez, para su notlhCíl^ e n-j

los mismos, y en* el caso de q

Nombre del peticionario :Don José
Banús Masdeu, Montesquinza, 6, Ma-
drid.

Certifico :Que ante esta Audiencia
y Secretaría que está a .mi cargo pen-
den "«utos de mayor cuantía, proce-
dentes del Juzgado de primera ins-
tancia número siete, de los de esta
capital, seguidos por don Andrés Pé-
rez García, contra, doña Concepción
Pinto Gálvez y otros, sobre nul'dad
de act£>s y contratos y otros extremos,
en -los cuales se ha dictado por la
Sala tercera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial la sentencia que

Clase de aprovechamiento: Usos
industriales. *

Cantidad de agua que se pide ¡34
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivar-
se .-.Río jarama.

Término municipal en que radica-
rán las obras :San Fernando de He-
nares (Madrid).
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fuera solicitada en tiemp-p la notifi-

cación personal, definitivamente juz-

a ndo lo pronunciamos, raa-ndamos"*firmamos.— Dimas Camarero, Fran-

cisco Soriano, Carlos Calamita, Es-
teban Samaniego, Manuel Cejador
(rubricados).

ta por don Luis Santandreu Ramírez, ennombre de Duarin, S. A.,por elconcep-
to de derechos sobre calas.Lo que se hace público a los indicadoselectos.

por don Vicente Borregón Martínez, ybajo el núm. 36, de 1949, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo del Ayun-
tamiento de Madrid, de 24 de diciembre
de 1948, que declaró en estado de ruina
la totalidad del inmueble en la calle de
San Opropio, 3, con vudta a la de Me-
jía Lequerka, de esta capital.

Lo q*.ie se hace público a los indicados
efectos.

tas cincuenta mil y cien mil pesetas,
hechos a don Julio Roth Evalet, se
sacan a la venta en pública subasta
nuevamente, por segunda vez y con
la rebaja del veinticinco por eiento
de la suma que sirvió de tipo para
la pVimera, las fincas hipotecadas en
garantía de dichos préstamos, y son :

Parcela de terreno en término de
Aravaca, pago llamado «El Vedado»
o «El Plantío» ; linda:Norte o fren-
te, en línea de dieciocho metros tre'n-
ta y cinco centímetros, con calle en
proyección de Rafael Villa;Oeste o
derecha, entrando, en linea de cua-'
renta y tres metros veinte centimetros,
con calle en proyección' denominada
José Col!; Este o izquierda, en línea
de cuarenta y seis metros, con .resto
de terreno de donde se segregó, y Sur
o espalda, testero o fondo, en línea
de dieciocho metros tr* inla centíme-
tros, con finca de doña Pilar García.
Tiene una superficie de ochocientos
veintinueve metros noventa y ocho
centímetros cuadrados, equivalentes
a diez milseiscientos noventa pies ca-
torce décimos, cuadrados. Sobre par-
te de esta parcgla se ha construido
una casa hotel de planta baja, prin-
cipal y terraza, situado en el centro
de la parcela y a la derecha . La plan-
ta baja distribuida en ocho amplias
habitaciones, cuarto de baño y hall,
y la principal en dos habitaciont-
terraza, ocupa .una superficie edifica-
da de dentó cincuenta y cuatro me-
tros cuadrados, y el resto destinado a
jardín ;existe en uno de los ángulos
de la parcela un pozo coni motor y cu-
biertos.

Madrid, 24 de marzo de 1949.
—

ElSecretario, Ruperto Lafuente.
(G. C.-^i.3i24)

Publicación

Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor Magistrado Po-
nente que en ella se expresa, don Es-
teban Samaniego y Rodríguez, estan-
do celebrando audiencia pública por

la Sala tercera de lo Civilde esta Au-
diencia Territorial, en el día de hoy,
de que cert'fico, como Secretario de
Sala.

— Madrid, a seis de diciembre
de milnovecientos cuafenta y ocho.-—
Constancio Herrero (rubricado).

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Rafael Luengo Tapia, y bajo
el numeroso, de 1949, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación de acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
14 de septiembre de 1948, relativo a li-
quidación practicada por Contribución
'Industrial, epígrafe 1.079, Ppr iAporte
de 5-3*56 pesetas con 29 céntimos.

Lo que se hace público a los indicados,
efectos.

Madrid, 16 de marzo de 1949.
— El

Secretario*, Ruperto Lafuente.
(G. C—1.2x3)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que teriga-r in-
terés directo err- él negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
y bajo el núm. 53, de 1949, Sección pri-
mera RC, se ha interpuesto íecurso
contenciosoadministrativo sobre revoca-
ción de acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de 7 de diciem-
bre de 1948, que estimó la reclamación
de don José M.a Otamendi y Machimba-
rrena, en nombre de la Compañía Urba-
nizadora Metropolitana, por concepto de
calas en -Virgen de Nieva, 4 y 6.

Loque se hace público a los indicados
efectos.

Lo relacionado es cierto" y lo inser-
to concuerda bien y fielmente con su
original, a que me remito y de que
certifico.

Madrid, 24 de marzo de 1949.
—

-El
Secretario, Ruperto Lafuente.

Y para que conste y remitir al ex-

celentísimo señor Gobernador Civil
de esta provincia para su inserción* en
el Boletín Ofjgtal de la misma, en
cumplimiento de lo ordenado por la
Sala, expido y firmo la presente en
Madrid, a veintinueve de marzo de
mil novecientos cuarenta y nueve.—-
Constancio Herrero.

(G. C.—-1,323)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Ayuntamiento de San Lorenzo dei
Escorial, y bajo el núm. 32, de 1949, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 7 de diciembre de 1948,
dictado en reclamación de don Luis Sau-
ra del Pan y don Fernando Corral Alva-
rez-Neira, por el concepto de arbitrio so-
bre Solares sin edificar.

Madrid, 23 de marzo de t949^^|
Secretario, Ruperto Lafuente.

(G. C.^1.323)

—
El

(G. C.-1.394) (C—4.683)

PROVIDENCIAS JUDICIALESTribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo •JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
EDICTOS

Lk> que se hace público a los indicados
efectos.

Por el, presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Aministración, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
y bajo el núm. 54, de 1949, se ha -inter-
puesto recurso contenciosoadministrati-*
vo sobre revocación de acuerdo del De-
legado de Hacienda de 25 de enero de
1049, dictado én reclamación interpues-

JUZGADO NUMERO 10

Madrid, 24 de marzo de' 1949.
—

El
Secretario, Ruperto Lafuente.

EDICTO Un edificio en Ciudad Real, al sirio
de Puerta de Calatrava, sin, número
de orden, que consta de nave y dos
pequeñas dependencias -. una destina-
da a cámara y otra, a oficina ;mide
una superficie total de cuatrocic
veinticinco metros cincuenta y cinco
decímetros cuadrados. Linda :al I

En Iqs autos de procedimiento su-
mario que se siguen, en el Juzgado
número diez, de Madrid, por la So-
ciedad Española de Acumulador Tu-
dor, representada por el Procurador
don Eduardo Morales, para hacerse
cobro de dos préstamos, de tresc'en-

(G. C—1.321)

Por el presente edicto se hace, saber,
pira conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que

Comisión Gestora Sesión c-el día 26 de sebrero de 1949

Gobierno Interior pesetas, para que pueda proseguir ios estudios su hijo José López
Espinosa, en atención a las brillantes notas obtenidas en los cursos
anteriores; cantidad que se declara de abono con cargo al capítulo X.
artículo 12 del vigente Presupuesto de Gastos.

3io. Quedar enterada y conforme de, decreto de la Presidencia,
ae 19 del actual, por el que ha tenido a bien designar al limo, señor
don Félix Gallego Quero, como representante de la Diputación Pro-

vincial de Madrid, para que forme parte de las Comisiones solicita-- Por ¡a Jefatura Provincial del Servicio de Carnes, Cueros y De-
rivados, de la Comisaría General d'e Abastecimientos y Transportes-.

319- Quedar enterada y conforme de decreto de la Presidencia
e 19 del actual, por el que ha tenido, a bien designar a don Francisco

\l!f • >̂eña 'In??eniero Jefe de la Jefatura del Servicio Agronómico de
-ladrid, como Técnico de la Junta Provincial de Fomento Pecuario;
Pfra que forme parte de las Comisiones solicitadas por la Junta Pro-
vincial del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados, de la Comisaría

neral de Abastecimientos y Transportes.
,3*°-, Autorizar ydeclarar de abono con cargó alcapítulo XVIII,
cu.o unico d'e «Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos, la

ntidad de 4.500 pesetas para satisfacer los gastos "que se originen- en'

c
0rganÍ2ación de la Exposición de fotografías que, con motivo del

sfncurso para el álbum «Tierra de Madrid», ha de celebrarse en los
alones del Palacio de lá Prensa.

'

302. Acceder a lo solicitado por el R.P. Tomás Morales, S. J.,
y, en su virtud, conceder un donativo de 2.000 pesetas, por una soia
vez, al Hogar del Empleado, que dirige; cantidad que sé declara
de abono con cargo ai capítulo X, artículo 10, concepto «Institucio-
nes Culturales y Artísticas», del vigente Presupuesto de Gastos.

303. Acceder a lo solicitado por e¡ Sindicato Español Univer-
sitaria de. la Facultad de Derecho, y, en su virtud, concederle una
ayuda económica de 2.000 pesetas, para sufragar los gastos del viaje
de fin de carrera que lofe estudiantes de dicha Facultad proyectan
-.realizar ; cantidad que se declara de aboho con cargo al capítu-
lo XVIII,artículo único de «Imprevistos» del vigente Presupuesto
de Gastos.

304. Acceder a la petición formulada por doña Carmen Baeza
Moreno, viuda de don* Rafael Portaencasa, y, en su virtud', conce-
derle una ayuda económica de 1.000 pesetas "para que pueda costear
los estudios de sus dos rijos, en atención a su gran aprovechamiento
y precaria situación económica ;cantidad que se declara de abono con
cargo al cap-ítulo X, artículo 12, concepto. «Para becas a estudiantesnecesitados», del vigente Presupuesto de Gastos.

et f^S1' Que conste en acta el"sentimiento, de la Corporación por
\u25a0fallecimiento de la Hermana Gregoria Puente Carvas, Religiosa

rarrt^161
"

6 a la Congregación de las Hijas de Santa Ana; que du-
seiV

-Clncuenta y un anos fia prestado con, todo desvelo y cariño sus
en el Hospital de San Juan de Dios.

ba H
322 los días 12 y 26 del próximo mes de marzo, en que

~ e celebrar sus sesiones públicas ordinarias la Excma. Comisión

Fomento

305. Devolver a don Vicente Tripiana (Rosas la fianza que
constituyó en la Depositaría de* Fondos. provinciales, bajo resguardo
número 237, de 25 de junio de 1947, por valor de 5.076,50 pesetas,
para responder de la ejecución de las obras de reparación de los ki-
lómetros 1 al 5,900 del camino de Torres de la Alameda, a Valverde
y Corpa; debiendo previamente dicho señor, justificar que ha satis-
fecho el importe de los recibos de anuncio pendientes de pago v el
impuesto de Derechos reales.

Hacienda

en 323 * Conceder a Angela González v a Dolores García González,

kbtl a* &<X resPeotiva de viuda y huérfana del que fué Carpintero
Ía :ad? Ramón García García, fallecido el día 9 de diciembre último,

temporal de 375 pesetas, como 10 por 100 del sueldo regu- -5-4-49—
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o frente, por donde tiene su entrada
principa!, con la confluencia de las
calles Calatrava y de la Estrella;
Oeste o testero, con caSa.de Rafael
Alcázar y matadero viejo, propiedad
del Ayuntamiento; Norte o derecha,
entrando, con la calle de la Estrella,
por la que también*' tiene puerta de
entrada, y Sur o izquierda, entrando,
con resto de terreno de que se formó
parte y fué segregado el solar donde
fué construido el edificio.

-

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado en estos autos, con-
iinuarán-subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate, el cualj descontado lo que se
deposite para tomar parte en la su-
basta, se consignará dentro de los
ocho días s'guientes al de ía aproba-
ción del,remate.

once de su mañana, y se previene: sito en la carrera de San Francia .
mero 8, eí día 12 de. abril *Jel año^Cen fe Sala audiencia, al objeto de \, * •'
oomo denunciado al juicio de faltamero 126, de 1949, que se tramitáis"'lesiones*, haciéndole saber concurra

'*
tido de los medios de prueba de~ raT^
tente valerse., 4 m"

Que servirá de tipo para esta pri-

mera subasta el de tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras par-es dé dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores, en ¡a mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto, una cantidad igual, por
lo merios, al diez por cenro del precio
de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

(G. C-1.373,) (B*—1.824)

Por «É presente se cjta a AdalbertoCastres-ana, vecino de Madrid, donúcUiado en Diego de León, núm. 68 cuyas
demás circunstancias y domicilio actualse ignoras, para que comparezca ante
este Juzgado, sito en la carrera de SanFrancisco, núm. 8, el día 12 de abril delaño actual, en ta Sala audiencia, al ob-jeto de asistir como denunciado ál juicio
de faltas núm. 103, de 1949, que se tra-mita sobre daños* haciéndole saber con-
curra asistido de los medios de prueba deque intente valerse.

Para su remate se ha señalado el'
día seis de junio próximo venidero, a
las doce desú mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, uno.

. Dado en Madrid, a veinticinco de
mareo de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
El Secretario, Cándido Gar-

cía.
—

El Juez de primera instancia,
Tomás Marco,

Y. que dichos bienes se encuentran
depositados en 'poder del deudor, do-
miciliado en la calle de Goya, número
treinta y nueve, y el informe pericial
se halla de manifiesto en Secretaría.!Lo que se hace públ'co por el pre-

sente, advirtiéndos^ : (A.—10.937) Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide
el presente en Madrid, a veintinueve
de marzo de miinovecientos cuaren-
ta y nueve.

—
\u25a0 El Secretario, Alfredo

Heraso.- —El Juez de primera instan-
cia interino, Tomás Marco.

\u25a0Que indicada fincas salen a subas--
ta :la primera, én la cantidad de tres-
cientas mil pesetas, y la secunda, en
la de ciento doce mil quinientas pe-
setas, descontado ya el veinticinco
por ciento de la suma que sirvió de
tipo para la primera. :

JUZGADp NUMERO 18 (G. C.-,I.372) (B.—1.823}
EDICTO

JUZGADO NUMERO"14Por, eí presente, qué se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en providencia
dictada en el día de hoy, en autos
ejecutivos promovidos por don José
Enrique Marino Colas, representado
por el Procurador don Victorino Sanz
Imaz,, contra don Francisco de las Ri-
vas Sobrini, sobre reclamación de cin-
co mil pesetas de principal, sus inte-
reses, gastos y costas, se anuncia la
venta en pública subasta, por.prime-'
ra vez y tipo de tasación, de los bie-
ne§ muebles embargados como de la
propiedad de dicho deudor, consisten-
tes en diversos muebles propios de
casa habitación, que han sido tasados
pericialmente én la cantidad de doce
mil novecientas pesetas.

Isabel Gálvez Cervantes, de veintisie-
te años, soltera, hija de Tomás y de Isa-
bel, dormioiliada últimamente en Los Ma-
draza,' núm,' 20, comparecerá el día 2-

de abril, a las diez y treinta horas ante
el Juzgado municipal núm. 14, sito en'
la calle de Sarta Catalina, núm. 3, pri-
mero, a celebrar juicio verbal de faltas
por lesione*», tojo el núm. i9, ae 1949,
instruido contra Andrés Muñoz Ambrós

--B.-1.765)
'

(A.—10.936)
Que para tomar parte en* ésta debe-

rán los Tcitadores consignar previa-
mente, en la mes-a del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,"
una cantidad igual, por lo menos, -al
diez por ciento efectivo del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposiciones.

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplüza por las Jue-
ves o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de, la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Multar y 63
del de Marina. .

Que no se admitirán posturas que
no cubran la. cantidad, tipo de su-

ALCAUA DE HENARES
En el juicio de,faltas 'que se sigue «1

este Juzgado por estafa a la R. E. N.
F. E., oonéra Cruz Pérez Benito, en pro-
videncia recaída en dicho expediente y
señalado con el núm. i» de 1949, se
acuerda se cite aí expresado Cruz Pérez
Benito, para que el día ío de mayó, y
hora de las once de su mañana, compa-
rezca en la Sala audiencia de este Juz-
gado*,, al objeto. tíe celebrar el correspon-
diente juiciode faltas que contra elmis-
ma -se sigue.

basta
Que ¡as citadas fincas salen a su-

basta por separado, siendo preferido
el que lo haga por las dos en junto.

Que los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del ar-
ticulo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se hallan de manifiesto a
los licitadores en la Secretaría del in-
frascrito, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titu-
lación, sin te . a ex'gir nin-

JUZGADO NUMERO 9
Por*, el presente se cita a Víctor Díaz

Patencia, de veintinueve años, estado ca-
sado, natural y -reciño de Madrid, domi-
ciliado en Amparo, núm. 52, hijo de Va-
leriano y de Ana, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual se ignoran,
para que coimparézca ante este Juzgado,

Para cuyo remate, que '.endrá lugar
en la Sala audiencia de ese Juzgado
de primer-** instancia número dieci-
ocho, sito en la calle dei Ge.ifral Cas-
taños, numero uno, se la señalado el
día veintidós, de abril próximo, a las

(G. C.
—
i.316) (B--1-773)

guna' Otra

»\u25a0»\u2666»»\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•>\u25a0»\u25a0»\u2666\u25a0»\u2666\u25a0>•»\u2666,\u2666\u25a0» »\u2666\u2666\u2666\u2666«\u2666\u2666#»\u25a0»\u2666\u2666\u2666« \u25a0»\u2666•>•*»*»«»->-*»*f|t«

Jmí>. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 5a

Cojusión Gestora Sesión dei, día 26 db febrero de i949

3o6.' Aprobar liquidación de las obras de acondicionamiento
del firme de los kilómetros 4 al 8 de la carretera de Aranjuez a Brea,
declarando a favor del contratista don Saturnino Mingo Guinea un
saldo de 25.183,67 pesetas.

307. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para adquirir por el sistema de administración^una ba-
tería de acumuladores con destino a la casilla de Peones camineros
del kilómetro 36 'de' la carretera de Navalearnero al límite de la pro-
vincia, por uVtotal importe de 8.400 pesetas, que se abonará con car-
go al concepto núm. 301 del vigente Presupuesto de Gastos.

308. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para contratar con la Casa «Gómez Pellos», de esta ca-
pital, la confección de 90 uniformes y otras tantas gorras para los
Peones camir-feros dependientes del referido Servicio, al precio de
275 pesetas cada juego de uniforme y gorra, lo que hace un total de
24.750 pesetas, -que se abonará con cargo a la partida núm. 281 del
vigente Presupuesto de Gastos.

del Hospital Provincial, por un tota! importe de 581.923,44 pesetas,
que*se abonará con. cargo al saldo existente en el concepto primero,
«Obras», de la distribución dei producto de corridas extraordinarias
de Beneficencia, acordada en 12 de noviembre de 1947, incrementán-
dose hasta el total importe de dicha obra, con cargo al beneficio de la
corrida de 1948, pendiente de distribución, y que, previas las forma-
lidades reglamentarias, se anuncie el oportuno concurso para la ad-
judicación de estas obras, por las cantidades y unidades de obra que
se citan en el proyecto..

313- Aprobar proyecto de reparación en el Pabellón de enfer-
mería del Colegio de San Fernando, por un total importe de 24.960
pesetas, que se abonará con cargo al concepto núm. 207 del vigente
Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Arquitecto Jefe pro
vino'al para realizar estas'obra's por el sistema de administración. _

314*1 Aprobar propuesta de guiado de encina y quejigo en 3o
hectáreas del monte Dehesa de «El Carrascal», por un total importe
de 1.909,51 pesetas; cantidad que se halla incluida en el Consorcio
con el Patrimonio Forestal del Estado*.309. Autorizar, a! señor Ingeniero Director de Vías y Obras

provinciales para la inversión de la cantidad de 18.000 pesetas, que
se calcula comq importe de los gastos que ha de ocasionar el des-
plazamiento de los Peones camineros cuyo uniforme hade reno-
varse, con arreglo a la propuesta formulada por dicho señor Ingenie-
ro; y que la .citada cantidad se abone con cargo al concepto número
296 del vigente Presupuesto de Gastos.

. 315; Declarar desierto, por no convenir a los intereses provin-
ciales ninguna de las proposiciones presentadas, el concurso, para ins-

talación de cocina a vapor en el Colegio de San Fernando, y que [i

cantidad objeto del proyecto de referencia se declare disponible.
316. Aprobar provecto de reforma y restauración de la cubierta

en la parte correspondiente a los locales en que se ha de instalar t

Museo Taurino, en ia Plaza de Toros, por un .total importe de !]#*••
tas 24.916,85, que se abonará con cargo al Presupuesto extraordinart
titulado «Pactos y.mejoras» ;y autorizar al señor Arquitecto Jete pro-
vincial para realizar estas obras por el sistema de administración.

•
j

1? j Aprobar proyecto de escaleras y nuevo 'ngreso a la ""<'

vienda del Conserje de la Plaza de Toros y a la del guarda de la &™

presa, y estructura de la escalera de acceso al Museo Taurino, por
total importe de 24.712,46 pesetas, que se abonará con cargo al r
supuesto extraordinario titulado «Pactos y mejoras»; y autor; zar
señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el sist«-
de administración.

310.
*" Aprobar presupuesto de reparación de la casilla del kiló-

metro 10 de la carretera del .Cementerio de Nuestra Señora de la Al-
mudena a la de San Fernando a Mejorada, por un total importe de
17.986,27 'pesetas, que se abonará con cargc» al concepto núm. 299
del vigente Piresupuesto de Gastos,

3ii., Aprobar liquidación* de las obras de reconstrucción del
forjado de techos-del comedor general en la Residencia de San Isidro
Labrador, en Aranjuez, declarando a favor del contratista, don Jija
lian del Apio Huerta, un saldo de 23.074,81 peseta r-^^^^^^^^

Aprobar proyecto de instalación de cocina dietética y
ampliación y reforma de los patios de la misma en cocina general


